


La obra reproducida forma parte de la colección de la Biblioteca del Banco de
España y ha sido escaneada dentro de su proyecto de digitalización

http://www.bde.es/bde/es/secciones/servicios/Profesionales/Biblioteca/Biblioteca.html

Aviso legal
Se permite la utilización total o parcial de esta copia digital para fines sin ánimo de

lucro siempre y cuando se cite la fuente

Tratado instructivo sobre la renta de la lotería, con
arreglo al Real Decreto de 14 de diciembre de
1792, que se inserta...

Madrid : Por la Viuda de Barco López, 1806.

Signatura: FEV-AV-P-00785







3 6 ? / 











T R A T A D O I N S T R U C T I V O 

SOBRE L A R E N T A 

JDM JLA ILOTMIK.ÍJL, 
CON ARREGLO A L REAL DECRETO 

de 14 de Diciembre de 1792 , que 
se inserta. 

C O M P R E H E N D E 
Las ventajas que proporciona % los-predos que cor" 
responden á las suertes , s e g ú n él nuevo método 

y demostración de ios premios de ellas 
en caso de ganancia. 

Útil al Público , y d los Dependientes que 
entienden el cóáro y pago de la l íenla. 

C O N S U P E R I O R P E R M I S O . 
POR LA VIUDA DE BARCO LOPEZ , IMPRESORA 

DE LA RENTA DE LA LOTERIA. 
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PREVENCION. 

C/ onslderando que qualquiera va 

riación que se haga en m Estable

cimiento, por accidental ? útil y bien 

combinada que sea, excita dudas has* 

ta que la experiencia 5 ó una previa 

instrucción i hace conocer sus efectos-, 

se ha formado este Tratado , para de

mostrar las ventajas que S. M , p ro 

porciona á los que se interesen en las 

suertes de la L o t e r í a ; con las nove

dades y ampliaciones que contiene el 
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Red Decreto de 14. de Diciembre^ las 

causas de que proceden; 31 las reglas 

y modo sencillo de formar qualquiertt 

suerte 9 aunque no este comprehendida 

en la Tarifa que incluye 9 para que 

desdé luego tenga el Público toda la ins

trucción que puede desear en el asunto. 



R E A L D E C R E T O . 

á poco uso que se hace de ía mo
neda de vellón lianiada m a r a v e d í , y el 
no conocerse ya otras meooreá qoe se
ñala la Tarifa de precios regulados pa* 
ra jugar á la Real Loter ía , formada 
con aprobación del Rey mi Señor y 
Padre . al tiempo de establecerla en la 
P e n í n s u l a , ha llamado particularmen
te mi Real atención á cortar el perjui
cio que experimentan mis amados V a 
sallos , teniendo que perder algún que
brado de m a r a v e d í , quando por m gus
to ó ignorancia juegan suertes que los 
causan;- y considerando conveniente re-
medíar este d a ñ o , y que con - propor
ción á ío qae cada uno pague tenga el 
p m n i o :qiie corresponda eo-caso de ^a-
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nancia : después de oido el dictámen de 
Ministros inteligentes , y de mi Real 
confianza , he resuelto qué por ahora 
no se admita jugada alguna que tenga 
quebrados. Que el menor Ambo que 
pueda jugarse sea de diez reales con el 
pago de dos maravedís de ve l lón ; el de 
veinte con el de quat ro , y asi sucesi
vamente de diez en diez, ó en mayores 
Decenas , Centenas ó Millares. Y que 
el menor Terí io sea de ciento y veinte 
y cinco reales con el pago de dos ma
r a v e d í s , y el de doscientos y cincuenta 
con el de quatro , aumentándolos de 
ciento y veinte y cinco en ciento y vein
te y cinco á quantas cantidades corres
pondan á esta determinada progresión, 
en cuya conformidad no puede haber 
nunca quebrados en las jugadas, y se 
cortan los Ambos y Temos menores é 
intermedios que ios producian con per
juicio de mis Vasallos, por lo qual los 
prohibo. 

En quanto á los Extractos, mando 



que siga la regla establecida de pagar 
el precio de diez reales por cada cien
to en los Simples 9 y dos en los Deter
minados , respecto de que asi no pue
den producir quebrado alguno. 

Para que los Jugadores tengan en 
este nuevo método las ventajas á que se 
d i r i g e , y que no solo logren las que 
experimentaban , sino que aun sean ma
yores 5 quiero que en lugar del diez 
por ciento que hasta ahora sé ha dado 
de aumento en las ganancias de los A m 
bos , se pague en lo sucesivo un treinta 
por ciento , y que en las de los Ternos 
se satisfaga un noventa por ciento en 
lugar del quarenta que antes estaba se
ña l ado . 

Con arreglo á estas novedades y 
ampliaciones, que en nada alteran la 
esencia del Juego , ni los precios de las 
jugadas, pues aunque se var ían las pro» 
mesas, proporcionan á mis Vasallos ma
yores utilidades que las que hasta aho
ra tuvieron , os prevengo que hagáis 

A 4 



B 
formar, una - nueva .Tarifa , la quaí de
be rá etmpezar á correr desde la prime*, 
ra Exiracclon del año próximo de mi l 
setecientos noventa y tres ^ y que con 
la anticipación correspondiente dispon
gáis ge.imprima y haga- pública para 
la i n t i l igcncia de todos 9 y su debida 
observancia. Tendréis lo entendido , y 
cuidaréis de su compliiniento, como Su
perintendente nato de la Renta de ía 
Real Lotería 5 cuyo empleo por Decreto 
separado de esta fecha he mandado unir 
al. Ministerio de Hacienda de vuestro 
cargo. — "Señalado de la Real mano de 
S* M . — En Palacio á catorce de D i 
ciembre de mi l setecientos noventa y 
dos, zz= A ÍX Diego de Gardoqui. 



TRATADO INSTRUCTIVO. 

JSs bien notorio que apenas se halla ya 
en Castilla la moneda de maravedí : Que 
es desconocida la equivalente á , medio, 
tres quartilios y un quartillo de mara
vedí , y que la corriente mas ínfima es 
el ochavo y quar ío , correspondiente á 
dos, y quatro maravedís. Asimismo es 
constante- que la mayor parte de las j u 
gadas ó suertes que .se hacían á la Lo
tería , y contenía la Tarifa antigua, can
saban dichos quebrados de,s maravedí , y 
por no. haber moneda corriente tan ín-
ñmá pagaban los - Interesados por nece--
sidad diez maravedís en todas las juga
das, reguladas en. 8 .y .'medio.; 6 por las-
de 4 y quartllia.; 4 por las de 3 ; y asi 
en otras.- • ; M fái • . . 

S í este mayor pago lo cobrase la Real 
Hacienda, y diese el premio correspon-



diente á é l , ningún daño causarían los 
quebrados , ni habría motivo de hacer 
variación ; pero como la Renta percibió 
siempre soio el justo precio de Tarifa, 
porque el sistema antiguo no dexaba ar
bitrio para poder dar el mayor premio 
respectivo al exceso de pago, y tampo
co permitía disminuirlo sin causar ma
yor daño , era consiguiente y forzoso 
que por cada maravedí que se pagase de 
mas , por razón de quebrados en las suer
tes de Ternos- ínfimos, perdiesen los In
teresados 116 reales , 22 maravedís y dos 
tercios , en caso de ganancia ; en los 
mas crecidos 117 reales, 22 maravedís; 
y en los Ambos 6 reales y 16 mara
vedís. 

L a razón de esta inevitable pérdida es 
bien comprehensibie ; porque si al Ter-
no de 250 correspondía el precio de 3 
maravedís , tomando la Renta los 4 que 
por necesidad se pagaban , corresponde
ría el Temo de 333 reales, 11 maravedís 
y un tercio; y como una promesa tan 
quebrada no podía disponerse en un so
lo Pagaré , y requería se imprimiese en 
tres, á lo menos, resulta la imposibilidad 
que tendría la Dirección para poder des-



pachar en tiempo oportuno el inmenso nú
mero que se aumentaría en los últimos días 
de cada Extracción , en que muchos es
peran á jugar , quando la mayor parte de 
suertes que se hacian producían quebra
dos y duplicación de Pagarés ; en cuyas 
circunstancias, no pudiendo dar el pre
mio respectivo al mayor pago que causa
ban los quebrados , tampoco lo percibía, 
por guardar la igualdad debida entre el 
precio y el premio. 

Considerado el daño que por este mé
todo resultaba al Público , el ningún ar
bitrio de precaverlo sin l̂ acer alguna va
riación , y los justos motivos que la exi
gían , adoptó S. M. el medio mas útil, 
sencillo y análogo á la constitución de la 
Renta, mandando que el menor Ambo sea 
de 10 reales con el precio de 2 marave
dís , aumentándolo de 10 en 10 á mayo
res Decenas , Centenas y Millares. Que 
el menor Terno sea de 125 reales, coa 
el mismo precio , aumentándolo de 125 
en 125 á quantas cantidades correspondan 
á esta determinada progresión, con pro
hibición de las suertes intermedias, que 
causarían quebrados. 

Como esta determinación diridda á 
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cortar las suertes de quebrados, reduce 
también las promesas á menor cantidad 
para facilitar la expedición de Pagarés 
sin mucha duplicación , y ni el 10 por 
ÍOO de aumento , que estaba concedido 
en los Ambos, ni el 40 en los Ternos, 
proporcionaba el premio equivalente á 
los precios determinados en el Real De
creto , con proporción al que antes sé 
daba , en caso de ganancia, amplió S. M . 
el aumento hasta el 30 por TOO en los 
Ambos, y al 90 en los Temos; en cu
ya providencia resplandecen los efectos 
de justicia y. de gracia ; porque no solo 
proporciona S. M . el resarcimiento de lo 
qim antes perdía el Público en el mayor 
pago qae causaban Jes .quebrados , y el 
que ninguno. pague mas que el precio 
justo de cada suerte, sino- que- concede. 
mayor premk>. sobre los mismos precios 
que antes i se , pagaban. aun en aquellas 
jugadas-que no causaban :..quebrados, co
mo-io ' . acreditan' las ^demostraciones si
guientes;-' • 
- Por la suerte de A nbo ¿e 100 reales 
cargaba la Tarifa. antigua el precio de 
17 maravedís , que .percibía la Renta, 
y„ por ellos daba coa el'aumento del 
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10 por IOO el premio de n o reales, en 
caso de ganancia : por falta de moneda 
efectiva se pagaban 18 maravedís , y per
diendo el maravedí de exceso, dexaban 
de percibir 6 reales y 16 maravedís que 
daría la Renta, si pudiese cobrar los i8 ; 
porque en tal caso satisfaría por ellos 
IIÓ reales y 16 maravedís. 

Según el nuevo método corresponde
rá á los 18 maravedís el Ambo de 90 
al respecto de 2 por cada 10 : se pa
garán con el aumento del 30 por 100 
117 reales ; y aun siendo menor la pro
mesa , proporciona no solo el resarcí^ 
miento de los 6 reales y 16 maravedís 
que antes se perdían , sino también 18 
maravedís de mayor premi®; y en las 
demás suertes de Ambos que no causa
ban quebrados , tendrán también mas 
utilidad que antes sobre ios mismos pre^ 
cios. 

E l Terno de 250 tenia fixado el pre
cio de 3 maravedís, y con el aumento 
del 40 por 100 se daban, en caso de ga-* 
nancia , 350 reales: se pagaban por ne
cesidad 4 , y perdiendo el maravedí de 
exceso , no se percibían 116 reales , 22 
maravedís y dos tercios , que darla la 
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Renta, si pudiese cobrar Tos 4 marave* 
d í s , porque en tal caso satisfaría por ellos 
466 reales , 22 maravedís y dos tercios en 
lugar de los 350. 

Por el nuevo método corresponderá á 
la misma suerte de Terno de 250 el pre-» 
ció de 4 maravedís, y percibirán los la* 
teresados, en caso de ganancia, con el 
aumento del 90 por 100 , 475 reales , y 
consiguen , no solo el resarcimiento de 
lo que antes perdían por el maravedí; 
sino qpe tendrán ademas el mayor pre
mio de 8 reales , 11 maravedís y ua 
tercio. 

E l Terno de i 9 tenia señalado el pre
cio de 12 maravedís, en que no había! 
quebrado, y con el 40 por 100 de au
mento , daba la Renta , ea caso de ga
nancia , 1400 reales: por la nueva regla 
de 2 maravedís de pago por cada Ter
no de 125 corresponderá en Jo sucesivo 
á los 12 maravedís el de 750; pero aun 
siendo menor que antes , pagará la Renta 
por é l , con el aumento del 90 por 100, 
1425 , y logrará el Público el mayor pre
mio de 25 reales por los mismos 12 ma
ravedís que antes pagaba. 

Pero asi como á los 12 maravedís no 



toca ahora la promesa de Terno de i 9 , 
y sí la menor de 750 , dándose sin em
bargo mas premio que antes; es también 
consiguiente que por el Temo de i B se 
paguen en adelante 16 maravedís , y por 
el de 2o§) 9 reales y 14 maravedís, que 
es lo que corresponde según regla de 2 ma
ravedís por cada 125 ; y como á propor
ción que sea mayor la suerte, y el pre
cio , se aumenta el premio, se darán 1900 
en el Terno de i d , que son 500 mas que 
antes , y 38$ en el de 208 , que son i o d 
de exceso ; de modo que será en adelan
te mas útil la promesa , ó suerte de Ter
no de 750 con el precio de 12 marave
dís que antes la de i d con el mismo: que 
proporciona mas premio el Terno de i d 
con el precio de 16 maravedís que án-
tes la de 1250; porque aunque estaba re
gulado en 15 maravedís, se pagaban 16. 
Que la de 14875 con el precio de 7 reales 
es mas ventajosa que la de 208 que ántes 
tenia el mismo coste : que la de 2cd será 
mas útil ahora por el precio de 9 reales 
y 14 maravedís que antes la de 26850, 
respecto á que aunque ésta estaba regula
da en 9 reales , 15 maravedís y siete dé
cimos, se pagaban 9 reales y 14 marave-
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dís; y en las demás suertes, sean de Ter
no ó de Ambo , se hallará la respectiva 
ventaja, porque en todas proporciona el 30 
y 90 por 100 de aumento la compensación 
justa de los pagos. , 

Estas demostraciones acreditan tambienf 
que no hay subida de precios en las 
jugadas, porque para que la hubiese, de
bía verificarse que • no se diese la mis-' 
•ma gananci-Ji que antes , sino pagando 
mayor cantidad por la jugada"; pero re
sulta todo lo contrario , •mediante á que 
aunque á los precios nuevamente regu
lados no corresponden las promesas an
tiguas, y sí otras menores, como medio 
preciso para quitar quebrados , y facili
tar la execucion , 00 cabe duda en que 
por un real, por 2, por 20, ó por 100 que 
se paguen por las suertes, se dará mas 
premio que ántes , y el Público no de
be parar la consideración en que sean 
menores las promesas, supuesto tendrá 
con ellas mas utilidad , en caso de ga
nancia , sin aumento de precio : debe 
sí fixarse en la cantidad que quiera aven
turar á la suerte ; porque asi como has
ta ahora daba la Ley k promesa para el 
precio, la dará este en adelante para la 
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promesa ; y por esta razón si se jugase 
lo mismo que antes , se dará con menor 
promesa mas premio; pero si se deter
minase, mayor promesa que la que cor
responde, deberá hacerse mayor pago, 
•porque también recibirá mas premio: en 
cuyas •circunstancias : está en mano de ca
da uno jugar lo mismo ó mas que.antes, 
no hay un forzoso aumento de. precios, 
y á proporción de lo que cada, nao pa
gue, tendrá mayor premio que en e í t i em
po anterior. 

La regla de 2 maravedís de precio por 
cada--Ambo de . 10 reales , y ..por cada 
Terno de'.125 . proporciona .tambieo un 
•método' sumatneme _ sencillo, y- claro • pa
ra formar las suertes, porque'tantas ve
ces' como se aú meo ten las Decenas ea el 
Ambo:,-otros tantos' ochavos tendrá de 
precio v-y lo mismo sucederá quantas se 
aumente el Terno de . 1-25.-Por. exeniplo: 
el Ambo de 50 que contiene cinco ve
ces' 10 , tendrá el,precio de 10 marave
dís , el de 100 el doble, que son 20 ma
ravedís ; el Terno de 500 que contiene 
quatro veces 125 , tendrá el precio de 8 
maravedís : el de 18 , 16 : el de 28 , 32; 
y el de 2135 un real, de manera que ob-

B 
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servando este método de proporción , se 
sacará el precio de quantas suertes quie
ran hacerse, aunque no se hallen en la 
Tarifa que contiene este Tratado, por 
quanto el precio de 2 Maravedís regula
do á las menores de Ambo y Terno, sir
ve de regla hasta el mas alto precio: lo 
quaí no se verificaba en el sistema ante
r io r , respecto no guardaban igual pro
porción las promesas de Ternos inferió -
res con las mayores ; y ademas tiene tam
bién el nuevo 'método la ventaja de que 
aunque las suertes teag-ui muchos núme
ros , nunca pueden resultar quebrados, 
guardando el orden de 10 en 10 en los 
Ambos, y de 125 en 125 en los Ter
nos. 

Para graduar el precio de las suer
tes de Ambos y Ternos unidos rige la 
misma regla , sacando el total de lo que 
corresponde á ambas clases; y como la 
cantidad de Ambos y Ternos resultará de 
los mas óv menos números que contenga 
la jugada, para sacar los primeros se 
multiplica la cantidad de números que 
contiene cada una, por uno menos , y 
la mitad de la que arroje son los Ambos 
que compone. Para sacar los Ternos se 



multiplica la cantidad de Ambos por un 
número menor que el que sirvió para sa
car estos, y la tercera parte de su pro
ducto son los Ternes que compone, co
mo se demuestra. 

Se supone una jugada á nú
meros. . . . . . * . . . 4 
se multiplica por uno menos, que 
es. » « • • . . .. • • , . 2 

Produce. • . . . 12 

Su mitad son Ambos. . . . . 6 
Para sacar los Ternos sigue la 

multiplicación por. . • . • • 2 

Produce. . . . . 12 

Su tercera parte son Ternos. . . 4 

Sin embargo de que así como por es
ta regla se demuestra que una jugada á 
4 números contiene 6 Ambos y quatro 
Ternos, pueden sacarse del mismo mo
do los que resulten en qualquiera otra 
de mayor cantidad de números , se po-

B2 



20 
ne Lista individual de los que componen 
los 90 números, sacados por el mismo mé
todo , como fundamental y preciso , se
gún los cálculos sobre que gira la Renta, 
para que sin mas trabajo que reconocer los 
Ambos y Ternos notados en ella , pueda 
qualquiera saber que 10 números, por exera
pio , componen 45 Ambos , y jugándolos 
al de 50, importan á razón de 10 mara
vedís cada uno, 13 reales y 8 maravedís. 
Que los mismos 10 números hacen 120 
Ternos , y al de 500 importarán á razón 
de 8 maravedís cada uno 28 reales y 8 
maravedís; y que si la jugada de 10 nú
meros es á Ambo de 50 y Terno de 500, 
importará 41 reales y 16 maravedís, con 
cuyo método puede fácilmente sacarse el 
importe de las jugadas de muchos núme
ros , sean de Ambo ó Terno , ó de las dos 
clases, aunque no estén comprehendidas 
en la Tarifa. 

En quanto á los Extractos ninguna va
riación se hace , supuesto se manda seguir 
la regla de deber pagar el precio de 10 
reales por cada 100 en los Simples , y 2 
también por 100 en los Determinados;ni 
hay prevención que hacer en esta clase 
de suertes, supuesto et bien sabido no se 
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da en ellas aumento de premio Í que las 
de Extractos Simples pueden hacerse á 
uno ó mas números, y se ganan 100 con 
io de pago por cada uno de los números 
que se sorteen, y contenga la jugada: y 
que en las délos Determinados se ha de 
especificar el Extracto á que quieren cor
rer la -suerte: esto es, al 1.0 al 2.0 3.0 4.0 ó 
5.0 ; porque si determina el 2.0 , sob ga
nará 100 reales por 2 , saliendo el núme
ro por dicho orden , y no aunque salga el 
1.0 3.0 4.0 os-0 3 . 

En el supuesto de que solo de cinco 
modos se puede interesar en las suertes; 
á saber : en Ambos solos: en Ternos so
los ; en Ambos y Ternos unidos; en E x 
tractos Simples ; y en Extractos Determi
nados, se divide en cinco partes por el or
den referido la Tarifa de precios que cor
responden á las varias suertes que incluye 
este tratado; y á continuación de cada 
una se demuestra el importe de las ganan
cias que corresponderá con 1 , 2 , 3 , 4 0 5 
números, si tocasen en suerte: noticia muy 
nueva en la clase , y útil, para que los in
teresados , y aun los Administradores de 
la Renta sepan lo que han de cobrar y pa
gar. 

B 3 
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N O T A 

Queda en su fuerza la Real Orden 
de I I , de Diciemhre de 1785 5 para 
que fK> se admita Jugada alguna de 
menor fago que..'el de seis maravedís* 



2,3 

D E I O S A M B O S Y T E R N O S 
que comprehendcn los 90 números . 

Núms. Ambos. Ternos, 

1. 
2. 
3-
4-
5-
6. 
7-
8. 
9» 

10. 
11. 
12. 
*3-
14-
1 fi
l ó . 
17-
18. 
19. 

o. 
1. 
3-
6. 

10. 
iS-
21. 
28. 
S6-
4S-
55-
66. 
78. 
9.b 

105. 
120, 

171. 
816. 

969. 
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Núms. Ambos» Ternos* 

190. . 
210, . 
231. . 
253.-.-
276. . 
300.-. 
32$. . 
3ST» • • 
378; ; . 
406» . . 
435- '¿< 
465; -JS 
496. . . 
•528; . . 
S6u ^1 
59S¿ 
6 JO; Í V . . . . 
666; . . . . . . 
703; 
741: 
780; 
820; 
86 r; 
903, 

1140. 

«540. 
1771. 
2024. 

• 2300. 
• 2600. 
2925. 
3276. 

• 36S4-
4060. 
4495* 

- 4960. 
• K45^ 
5984-

• 6545. 
7140. 
7770, 
8436. 
9139. 
9880. 

10660. 
í Í4B0. 
1234.1. 



Kúms. Ambos. Ternos. 

44 946 i3244« 
45. . . . . 990. . . . . . . . 14190. 
46. 1035 15^80. 
47 1081 16215. 
48. . . . . . . 1128 . i7296' 

1176 . 1B424. 
1225 . Í96oo< 
127 5 20825. 

49 
5° 
S1 
§2. . . . . . . I326 . 22100. 
53. . . . . . . I378 23426. 
54. . . . . . . I 4 3 Í . 24804. 
55 148S — • 2623S-
56 1540 • 27720. 
57 iS96 29260. 
$8 1653. . . . . . . . 3 ü 8 5 ^ 
59, . . . . . . . 1711 32509-
6o,,/. . . . . . 1770. . . . . . . . 34220-
61. . . . . . . 1830 3599o* 
62. . . . . . . 1891 37820. 
63. . . . . . . . 1953 397Í1-
64. K i [. . . . 2016. .. . . . ,. . . 41664. 
6$. . . .e . .,,,208.0. . . . 43680. 
66. . 2145 * . 457óo« 
67 . . 2211 479C5. 
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Núms. Ambos. Ternos. 

68. . . . . , . 2278 50116. 
69. • . . . . . 2346. 52394, 
7o 2415. . . . . . . . S4740. 
7r. . . . . . . 2485. . c . , . . . . . . . 57155. 
72. . . . . . 2 5 5 6 . . . . . . . . 59640. 
73» • . . . . . 2628. . . . . . . . 62196, 
74 2701. . . . . . . . 64824, 
75- 2775. . 67525. 
76. . . . . . . 2850 70300. 
77 2926 73Í50. 
78. . . . . . . 3003 76076. 
79. . . . . . . 308r 79079. 
80. . . . . . . 3160. . . . . . . . 82160. 
81 . . . . . . . 3240 . 85320, 
82 . 332 r . 88560. 
83. . . . . . . 3403, • 91881, 
B4. . . . . . . 3486 9S284. 
85. . . . . . . 3570 98770. 
86. . . . . . . 3655 102340. 
87 -3741 105905. 
88 3828, . . . . . . . . 109736. 
89 . 3916 « 113564» 
90. . * • . . . 4005 117480. 



27 
PARTE PRIMERA. 

S U E R T E S D E A M B O S S O L O S 
á razón de dos mrs, por cada diez . 

Ambo de 10. rs. 

Núms. Ambos. Precios. 

R s , mrs, 

2. . . . . . i . 2. 
3- • • • • • 3- 6. 
4. . . . . . 6. . . . . . . . . . 12. 
5- 10 . 20. 
6. . . . . . 15 . 30, 
7. . . . . . 21. . . . . . . 1. • 8. 
8. . . . . . 28 1. . 22. 

. . . . . 36. . . . . . . 2. . 4. 
10 45 2. . 22. 

Ganancias que corresponden con el 
30 por i c o de aumento. 

R s , v , 

Con 2. núm. se ganarán. . . . . . . . 13-
Con 3 39-
Con 4 78. 
Con $. . 130. 



Ambo de 20, 

Núms. Ambos. Precios. 

R s , mrs, 

4-
3 3. . . . . . . . . . 12. 
4« • • • • • 6 • • • • 24. 
S» • • • • • 10. . . . . . . i . » 
^ iS 1. . 26. 
7- 21 2. . i 5 . 
^ 28. 3. . 10. 
9 36 • • • 4- • 

10. 45. 5. . 10. 

Ganancias que corresponden con el 
30 |?c?r 100 de aumento, 

R s . v , 

Con 2. núm. se ganarán , -26. 
Coa 3. 78. 
Con 4. , 156. 
Con g. « . . . 260. 



8. . . . . . 28 

2 9 

Ambo de 30. 

Núms. Ambos. Precios, 

R s . mrso 
2. . . . . . 1 6. 
3- 3» • • 18. 
4. . . . . . 6. 1. 2. 
S io» 1. . 26. 
6. . . . . . 15. . . . . 2. . 22. 
7. . . . . . 21. . . . . . . 3. . 24. 

4. • 32. 
9 36. . . . . . . 6. . 12. 

I0- • • • • • 4S • . 7- • 32. 

Ganancias que corresponden con el 
30 ^or 100 de aumento» 

R s . v , 

Con 2. ntím. se ganarán 30 
^on 3 . I I 7 ; 
^on 4- , . . 234. 
Con S 390. 



3 ° 

Ambo de 40. 

Nums. Ambos. 

2. # • • • . » . , i« 

s* • • • 
6. , . . 

10. . . 
1$. . . 

Precios. 

Rs. mrs, 
, . . 8. 
. . : 24. 
1 . . 14. 
2. . I2e 
3. 18. 

7- ,- « • • • 21 e . 4- •132• 
8. e. . . t • • • • • • • 6. . 20. 
9 , . • . 36 8. . 16. 

10. 45 • • 10. . 20. 

Ganancias que corresponden con el 
%opor 100 de'aumento. 

Con 2. nám.se ganarán. . 
Con 3. . i 
Con 4 • 
Con . . . . . . . . . . 

• • • • 

R r . v . 

52. 
IS6. 
312. 
520. 



21 

Núms, 

2. 
3-
4. 
S-
6. 
7. . . 
8« • * 
9* . . 

10. . . 

Ambo de 50. 

Ambos, 

• • • • 

1. 
3-
6, 

10. 

2C. 

45. 

. • • • • * • 

Precios, 

R s , mrs, 
. • 10. 
t • 30. 
I . . 26. 
2 •. J# 
4* • 
5. . 

32. 
14. 
6. 

a.. 8. 
10.. 20, 
13.. 8. 

Ganancias que corresponden con el 
30 por 100 ate aumento, 

R s . v . 

Con 2. núm. se ganarán, . . . . . : 65. 
Con 3 195. 
Coa 4, . . . . . . . . . . . . . . . 390. 
Con 5 650. 



32 

Núms. 

2. 4 . 
3* • • 
4. . . 
5- • • 
6. . . 
7. . . 
8. • 
9. . . 

10. . . 

AmHó de 66. 

AmBos, 

3-
6. 

10. 

21. 
28. 
3^ 
45-

Precios. 

Rs. nirs, 
. . . 12. 

r. , 2. 
2. . 4. 
3. . 18. 
5. . 10. 
7. 14. 
9. . 30. 

12. . 24. 
15. . 30. 

Ganancias que corresponden con el 
go por 100 de-aumento. 

Rs.v. 

Con 2é eúms. se ganárán. . . . . . 78. 
Con 3. . . -. - 234. 
Con 4. * . .•. . . . . . -. . -. ... ... .. • 468. 
Con g. . . . . . . . . . 780-



Ambo de f o. 
33 

Núms. Ambos. Precios. 

2* • * ( > • . 

6. 
• . • • • 

i . 
3-
6. 

10. 

•21, 
8. . . . . . . 28. 
9. . . . . . . 36. 

10. . . . . . .45. 

Rs . 
* • 
I . 
2. 
4. 
6. 
8* 

1 í. 
14-. 
x8, , 

mrs. 

16, 
4-
6. 

22. 
18. 

Ganancias que corresponden con el 
30 por 100 de aumento* 

Tís.v, 

Coa 2. núms. se ganarán, 91 , 
Con 3* . . . w « . * . i' , , '273, 
Con 4. . . . . . 546. 
'Con 5* r r < .« tk p ío . 
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Ambo de 8o. 

Núms. 

2* 
3-
4. 
S-
6. 
7-
8. 
9-

10. 

Ambos. 

i . 
3-
6. 

10. 

21. 
28. 
36. 
44* 

Precios 

R s , mrs, 
, . . 16. 
I . 
2. 
4. 
7-
9. 

13-
16. 
21. 

14. 
28. 
24. 

2. 
3o-

32. 
6. 

Ganancias que corresponden con el 
30 por 100 íte aumento* 

R s . « . 

Con 2. núms. se ganarán. . . . . . 104. 
Con 3 . . 312. 
Con 4. . . . . . . . ... . . . . . . . . . . 624. 
Con 5. . . 1040. 



Ambo de 90. 
3S 

Núms. 

2. . . 
3-
4-
5-
6. 
7-
8. 
9-

10. 

Ambos. 

1. 
3-
6. 

10. 

21. 
28. 
36. 
4S-

Precios. 

R s . mrs. 
18, 

1. 
3-
5-
7-

1 r. 
14. 
19. 
23. 

20. 
(5. 

10. 
3' 

4. 
2^. 

2. 
28, 

Ganancias que corresponden con el 
%o por ioo de aumento. 

R f . v , 

Con 2. núms. se ganarán. 
Gon 3. . . . . . . . . . . 
Con 4. . . . . . . . . . . . 
Con 5. . . . . . .. . . . . . . . . . 1170, 

1 1 ¿4 

702. 

C 2 



Z6 

Ambo de 100* 

Nútns. 

7 
8 
9 

10 

Ambos. 

3 
6 

jo. 

21 
28 

Precios. 

36 
45 

R s . m r s , 
20. 

12 
l 6 
21 
26 

26 
18 
30 
28 
12 
16 
6 

l 6 

Ganancias que corresponden con el 
30 £ w 100 de aumento* 

R s . v . 

Con a. ̂ úms. se ganarán. . . . . . 130. 
Con 3. . . . . . . . . . . . 390. 
Con 4 . . , „ .. ..... . ; • .̂80* 
Con 5.... . . ; . . . • . •.••v-é- . . . 4-% 1300. 



Ambo de 200. 
3? 

Núms. Ambos. Precios. 

ó' 
4-
5-
6. 
7-
8. 
9-

10. 

« « • 3-
6. . . . . 

10. . . . . 
iS. . . . . 
21. . . . . 
28. . . . . 
3<5. . . . . 
4^. • • • 

Rs 
I . 

'3-
7-

11. 
17. 
24. 
32. 
42. 
52. 

, mrs 
. ( 
. 18 
. 2 
. 26 
. 22 
. 24 
• 32 
V 12 
% 32 

Ganancias que corresponden con el 
30 por 100 de aumento. 

Con 2. nóms. se ganarán 260. 
Con 3. . . . . . . . . . . . . . . . 780. 
1̂-on 4 1560. 

Con S 2600. 
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Núnis. 

Ambo de 350. 

Ambos. Precio?. 

mrs. 

Ganancias que corresponden con el 
30 por 100 de aumento. 

Con 2. nums, se ganarán. . . 
Con 3. . , . , . 
Con 4. . . . . . . . . . . . . 
Con g 

RJ.V. 

325. 
97S. 

1950. 
3250. 



Ambo de 300. 
39 

Nñms. 

2. 
S-
4-
5-
6. 
7-
8. 
9-

10. 

Ambos. 

1. . 
3- • 
6. . 

10. . 

21. . 

36. . 
45- • 

Precios. 

Rs. mrs, 
I . . 26. 

10. 

26. 
37-
49. 
63. 
79-

10. 
20. 
22. 
16. 

2. 
14. 
18. 
14. 

Ganancias que corresponden con el 
30 por 100 ¿fe aumento. 

R s , v . 

. . 390. 

. . I I 7 0 . 

. . 2340. 
Con 5 3900. 

Con 2. mjms. se ganarán. . . 
C ^ S - . . . • • • • • 
Con 4. 

C 4 
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Ambo de 3^0. 

Núms. Ambos. Precios. 
v • R r , mrs, 

2- • • • • * • I . . . . . . * 2. . 2. 
3- • • • • • • 3- • • • . . * -6* . 6. 
4» • • • • * . 6. . . . . . ^ 1*2. . 12. 

• • • . • . IO. . . . . . . 20. . 20. 
6- • * ? • • . 15. . . . . . . 30. . 30. 
7- • • • • • • 2!. . . § . . t 43, . 8. 
8- * i • • • • 28. S7« • 22. 
9 * • 36- . . . . . ^ 74* * 4. 

10. . . . . . . 45. r 92, . 22. 

Ganancias que corresponden con el 
30 | w 100 ¿/e aumento. 

Con s.'íüjms. se ganarán . 455. 
Con 3.. . .-. . .\ , ... • . 1365. 

. , . . ; ; ; . 2730. 
• ^ - 4SS0. 

Ccm 4 
Coa T 



4* 

N6ms. 

2. 
3-
4-
5-
6. 

7-

9 
10. 

Ambo de 400. 

Ambos. 

1. 

6. 
IQ. 

28. 
.36.. 
45. 

Precios. 

Rs, mrs. 
Q,k . 12. 

R2. 7. . 
• 14. * 
•23. . 
• as» • 
4 9 . . 
65.. 
84. . 

4. 
18. 
10. 
14. 
3o-
24. 

150. . 30. 

Ganancias que corresponden con el 
30 por 100 de aumento. 

Rs .v . 

Con dos númsi se ganarán . $ 2 6 . 
Corí 3. 1560. 
Coo:;^. 3 Í20Í 
Ccn 5 o . . i . . . s200. 



4^ 

Ambo de 450. 

Núms. 

2. , 
3- • 
4* • 
5- • 
6. . 
7- • 
8. . 
9- • 

10. . 

Ambos. 

3-
6. 

10. 
iS-
2í 
28. 

Precios, 

36. 
45' 

2. , 22. 
32. 
30. 
16. 
24. 
20. 

4. 
10. 
4 

7-

26, 
39-

74. 
95-

119. 

Ganancias que corresponden con el 
30 ^or 100 de aumento. 

Con 2. núms. se ganarán. . 
Con 3 
Con 4 
Con 5. . . . . . . . . . . . 

R s . v . 

1755-
3Sio. 
5850. 



Ambo de 500, 

43 

Núms. 

2. 
3-
4. 
S-
6. 
7' 
8, 
9-

10. 

Ambos. 

3-
6. 

10. 

21. 
28. 
36. 
45-

Precios. 

Rsi mrs, 
2. 
8. 

17., 
29. 

.44. 
6,1. 
82. 

105. 
132. 

32. 
28. 
22. 
14. 
4. 

26, 
12. 
3o-
12. 

Ganancias que corresponden con el 
30 por 100 úte aumento* 

R s . v , 

Con 2. núms. se ganarán. . • . . . 650. 
Con 3 1950. 
Con 4 , 3900. 
Con 5. . 6500. 



44 

Ambo de 1000* 

Núras. 

2. 
3-
4-
S-
6. 
7-
8. 
9-

Ambos. 

i . 
3-
6. 

IO. 
15. 
21. 
28. 
,36. 
45-

Pfecíos. 

R s , mrs. 

35-
58. 
88. 

123. 
164. 
211. 
264. 

30. 
22. 
10. 
28. 

8. 
18. 
24. 
26. 
24. 

Ganancias que corresponden con el 
30 por 100 ¿/¿r aumento. 

R t . v . ' 

Con 2. núrns. se ganarán. * . . . 1300. 
Con 3. • 
Con 4. . 7800. 
Coa 5. . . . . . , . 13000. 



Ambo de 1250» 

45 

Núms. 

2. 
3-
4* 
S-
6. 
7-
8. 
9-

10. 

Ambos. 

1. . 
3- • 
6. . 

10. . 
iS. • 
21. . 
28. . 
36. . 
45* • 

Precios. 

Rs . mrs, 
7. . 12* 

22. 
44. 

110. 
I54» 
205. 
264. 
330-

2. 
4. 

iB, 
10. 
14. 
30. 
24, 
30. 

Ganancias que corresponden con el 
30 por 100 ¿te aumento» 

R s , v , 

Con 2. núms, se ganarán. . . . . . 1625. 
Con 3 . • • . • . . . . 4875. 
Con 4 • . .• 97S:or. 
Con S- . . . . . . . 16250. 
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Ambo de 2000. 

Núms. Ambos.' Precios 

3- • • 
4* * 4 
S» • • 
6. . . 
*j* • • 
8. » • 
9. • . 

10. . . 

• « 
• * 

. 1 
• 3 

6 
10 
15 
21 
28 
3^ 
45 

R s 
I J . 
35-
70. 

117* 
176. 
247. 
329. 
423. 
529. 

mrs. 
26 
10 
20 
22 
16 
2 

14 
18, 
14 

Ganancias que corresponden con el 
30 por 100 de aumento. 

R s . v . 

Con 2. núms. se ganarán. . . . . 2600. 
Con 3 . . . . . . . . . . 7800. 
Con 4 t.. 15600. 
Con 5. . . . . . . . . . . . . . . . 26000. 



Ambo de 500o. 

47 

Núms. 

2. . 
3- • 
4. . 
S- • 
6. . 
7- • 
8. . 
9. . 

10. . 

. . . 
Ambos. Precios, 

R s . mrs, 
I . • . . « • • 29. • 14. 
3 88. • 8» 
6. . . . . . , 176. . 16. 

10. 294, • 4. 
15* • • • • • • 441. • 6» 
21. . . . . . . 617. . 22. 
28. . . . . . . 823. • 18. 
36. . . . . . . 1058. . 28. 
45. . . . . . . 1323. . 18. 

Ganancias que corresponden con el 
Sopor 100 de aumento. 

Rftv . 

Con 2. núms. se ganarán. . . . . . 6500. 
Con 3. . . . . . . . . . . . . . . . 19500. 
Con 4 . . . . . . 39000. 
Con 5 65000. 



48 

Ambo de 10000. 

Núms. Ambos. Precios,: 

2. 
3-
4-
S-
6. 

-7-

IO. 

3-
6. 

io. 

21. 
28. 
•3^ 
45-

mrs,\ 
• 58. . 28.1 

176.. « 16. 
352. . 32.I 

. 588. 
. 882. 
.1235. 
. 1647, 
. 2117. 
. 2647, 

H 12. 
IT». 
2.| 

22. 
2. 

Ganancias que corresponden con el 
30 por 100 de-amnenio. 

•Con 2» núms. se ganarán. 
Con -3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Con 4... . . . . . . . . ... . . . 

.Con 5... • • 

Rs.v, 

13GOO. 
.39000^ 
,7800 o. 
130000. 
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PARTE SEGUNDA, 
S U E R T E S D E T E R N O S S O L O S 

á razón de dos mrs. por cada ciento y veinte 
y cinco. 

Núms. 

T e m o de 125. 

Ternos. Precios. 

3- • 
4. . 
5- • 
6. . 
7- • 
8. . 
9. . 

10. . 

T 
4 

10 
20 
as 

84 
120 

Jif. mrs, 
• • 2, 
. . 8. 
. . 20. 

6. 
2. 

10. 
32. 
2^ 

1. 
2. 
3-
4-
7-

Ganancias que corresponden con > 
90 por 100 de aumento, 

Rs.v» 

Con 3. iiúms. se ganarán. . . . 2:7. 17. 
Con 4. . . . . , , . . . . . . . .9So» 

' Con 5.' . '2375. 

D 



Terno de 250. 

Núms. 

3' 
4* 
5-
6. 
7-
8. • • • • 

10. 

Ternos. 

1. 
4-

10. 
20. 
35-
Ŝ -
84. 

120. 

Precios. 

R s . mrs, 
. . 4. 
. . 16. 

1. . 6. 
2. . 12. 
4* • 4* 
6. . 20. 
9. . 30. 

14. • 4* 

Ganancias que corresponden Con el 
90 por 100 ¿fe aumento. 

Con 3. núms. se ganarán. . . 
Con 4. . . 
Con 5. . . . . . . . . . ; ; .; 

RÍ.V. 

1900. 
4750' 



Temo de 3^5. 

S i 

Nátns. Ternos. 

3-
4-
5 
6. 
•7-
8. 
9« 

10. 

I . . . 
4. • • 

10, . • 
20. . . 

56.. . . 
.« • • • • . • • • • • • 

Precios. 

R s . mrs, 

H . 6, 

u . 26. 
3. . 18. 
6. . 6. 

. 9. . 30. 

.14... 28. 
21. . 6. 

Ganancias que corresponden con el 
go por 100 de aumento,' 

R s . v , 

(?on 3. núms, se ganarán, . . . 712. 17, 
Gon 4» • • • h • •. 5iS¿Qj|s 
Con S"" • • • • • • • • • • • * i *• 7̂ -̂ S* 

D 2 



Terno de «500. 

Núms. 

4-
S< 
6. 
7-
8. 
9-

10. 

Temos. 

1. 
4-

10. 
20. 
3S-
56. 
84. 

120. 

Precios. 

R s . mrs, 
. . 8. 
. • 32. 

2. . 12. 
4. . 24. 
8. . 8. 

13. . (5. 
19. • 26. 
28. . 8. 

Ganancias que corresponden con el 
90 por 100 de aumento. 

Coa 3, fiúms. se gáttarátí. * • * * * 950. 
Con 4. , . . . . . . . . . . . . . . . 3800. 
Con 5. . . ^ . . . . . . . . . . . . . 9500. 



Náms. 

Terno de 625. 

Temos. 

S3 

Precios. 

Rjv mrs, 
ID. 

Ganancias que corresponden con el 
90 por 100 de aumento* 

R s . v , 

Con 3. núms. se ganarán. . . . 1187. 17. 
Con 4. . . . . * k . . . . . . . 4750. 
COÍI 5. . .11875. 
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T é r n o de f ¿o . 

Núms¿ Ternos. 

• • • •. • 
* * * 

3-
4-
5.. 
o» t • • • • • • 
Y*. • • 1 • •,., • 

r * í'4 " * • , • , • 

10. . 

I . . . . . . 
4* * »| * * * 

IQ» » *'• 
í20,» • ,¡» '« t ,.•« 
35* ' • • • 

• • * 
• . • 84. ^ • ' • . • 
• c 120. • • • • • 

Precios. 

JRí. mrs, 
. . 12. 

I . 
3» 
7. 

.12. 
19.-
29, 
42. 

14. 
18. 
2. 

12. 
26. 
22. 
12. 

Ganancias que corresponden con el 
90 por 100 de aumento. 

R f . v . 

Con 3. núms. se gatiaTán. . . . . 1425. 
Con 4, . . . . . . . . , . . . . , , 5700. 
Coa 5. . . , 14250. 



Núms. 

3-
4-
5-
6. 
7-
8. 
9-

10. 

Temo de 8^5. 

Ternos. 

1. . 
4. . 

10. . 
20. , 
35. Í 
$6. . 
84. . 

120. . 

Precios. 

Rx. wr/. 
. . 14. 

22. 
4. 
8. 

14. 
2. 

20. 
14. 

1. 
4. 
8. 

14. 
23. 
34-
49. 

Ganancias que correspondan con el 
90 por 100 ¿fe aumento. 

Rs.v, 

Con 3. núms. se ganarán. . . . 1662. 17. 
Con 4. . . . . . 6650. 
Con $. 1662$. 

D 4 



Terno de 1000. 

Núms. Temos. Precios. 

9 
10 

i 
4 

10 
20 
35 
Só 
84 

120. 

R f . mrs. 
16, 

I 
4 
9 

16 
26 
39 
56 

30. 
24. 
14. 
16. 
12, 
iS . 
l 6 . 

Ganancias que corresponden con el 
90 ^ o r 100 Í/̂  aumento. 

Rf.v» 

Con 3. núms. se ganarán. . . . • • 1900. 
Con 4. . . . . . . 7600. 
Con 5 . 19000. 



Terno de T 125. 

S7 

Náms. 

3-
4. 

• s. 

7-
8. 
9. 

10. 

Ternos. 

i . . 
4- • 

10. . 
20. , 
35* -
§6. . 
84. . 

120. . 

Precios. 

Rs* mrsm 
. . 1 8 . 

2. . 4» 
g. . 10. 

10. . 20. 
18. . 18. 
29. . 22. 
44. . l 6 . 
63. • .18 

Ganancias que corresponden con el 
90 por 100 de aumento. 

Con 3- núms. se ganarán. . . . 2137. 17. 
Con 4. . . . . . . . . . . . . . 8550. 
Con 5 . 21375. 



S8 

Terno de 1250. 

Núms. 

3-
4-

6. 

9-
10. 

Ternos. 

• 1. 
4. 

10. 
20. 
as-
56. 
84. 

120. 

Precios. 

R s . mrs, 
. 2 0 . 

2. . 12. 
S. . 3°. 

11. . 26. 
20. . 20. 
32. . 32. 
49. . 1 4 . 
70. . 20. 

Ganancias que corresponden con el 
90 por 100 de aumento. 

Rf.v . 

Con 3. núms. se ganarán. . . . . . . 2375. 
Con 4. , , . . » . . . . . . . 9500. 
Con 5. . , . . . . .23750, 



59 

3 
4 

6 
7 
8 
9 

10 

Terno de IÍOO. 

Temos. 

i . . 
4. . 

IO. . 
20. . 
35- • 
56. . 
84. . 

120. » 

Precios. 

R s . mrf, 
. 24. 

- 2.. 
7-

14* 
24. 

59-
-o4» 

28. 
2. 
4-

24-
18. 
10. 
24. 

Ganancias que corresponden con el 
96 por 100 de- aumento. 

R s , v , 

Con 3. núms. se ganarán. . . . . . 2850. 
Con 4. . . . ... 11400. 
Con 5. . . . . 28500. 



6o 

Terna de 2000. 

Núms. Ternos. Precios. 

3-
4-
S-
6. 
7. 
8. 

' 9-
10. 

1. . 
4' r 

I€(. . 
20. . 
35. • 

84. . 
120. . 

R s , mrs, 
. , 32. 

3. . 26. 
9. . 14. 

18. . 28. 

52. . 24. 
79. . 2. 

112. . 32. 

Ganancias que corresponden con el 
90 por loo de aumento. 

Rs.v . 

Con 3. núms. se ganarán. . . . . . 3800. 
Con 4. . . . . . . . . . . . . . . . 15200. 
Con §. . . 38000. 



Temo de 2500. 

61 

Nútns. 

3-
4. 
S-
6. 

8. 
9-

10. 

Temos. 

1. • 
4* • 

io. • 
20. • 
35« • 
56. . 
84* • 

120. . 

Precio». 

Kx. mrs, 

1. . 6. 
4-

11. 

41. 
6 5 . . 30. 
9 8 . . 28. 

141 

24. 
26. 
18. 

(5. 

6. 

Ganancias que corresponden con el 
90 ^wr 100 Í/Í? aumento. 

R s . v . 

Coa 3. oúms. se ganarán. . . . . . 4750. 
Con 4, 19000. 
Con 5, . . . . . . . . . . . . . . r . 47500. 



6 a 

Temo de ^ooo. 

Núms. 

3# • •• 
4. . . 
S- • • 
6. . . 
7. . . . 
8. « « 
• •' * 
10. 

Ternos. 

1. *. ••. .*• • • 
4. . . . . . 

10. . . . . . 
20» •» • . • • 
o c . . , , 

3¿̂>» • • • é • 

Precios. 

R s , mrs. 

I 
s 

14 
2B 
49 
79 

118 
••• • • . 120. „ ,. . . * %,&gl.14. 

14. 
22. 

4. 
8. 

14. 
2. 

20. 

Ganancias que corresponden con el 
90 por 100 de aumento» 

R s . v . 

Gon 3.. aúms. se ganarán. . . . . 5700. 
Con 4*- * * • • . . . > . • . . . . 2'28oo* 
Con 5, . . . . . . . ... . . . . . . 57000. 



Terno de 3^50. 

Núms. 

3* ? • 
4* * * 
5» • • 
6. . . 
7. . . 
8. . . 
9. . . 

10. • • 

Ternos. 

1. . . 
10. . • 
20. . . 
35* • 
S^. . , 
84» * . 

120. . . 

Precios. 

R s . mrs» 
I . . 26. 
7. . 2. 

17. .. 22. 
35. . 10. 
61, 

. 98, 
148. 
211. 

26. 
28. 

8. 
26, 

Ganancias que corresponden con el 
90 por 100 ífe aumento. 

R s . v , 

Con, 3. núms. se ganarán. . , . . . . 7125. 
Con 4. . . . . . . . . . . . . .. . . 28500. 
Con 5 71250. 



64 

Temo de goóo. 

Núms, 

3-
4. 
5-
6. 
7-
8. 
9-

10. 

Te r nos. 

1. 
4. 

10. 
20. 
35-
5^. 
84. 

120. 

Precios. 

Rs.mrs, 
2. 
9' 

23-
4?' 
82. 

131, 
197. 
282, 

12, 
14. 
¡B. 
2. 

12. 
26. 
22. 
12. 

Ganancias que corresponden con el 
90 por 100 de aumento» 

R s . v . 

Con 3. núms. se ganarán. . . . . . 9500. 
Con 4. . . . . . . . . . . . . . . . 38000. 
Con 5. . . . . . . . . . . . . . . . 95000. 



Ternfr de 7$oo. 

65 

3-
4. 

6. 
7-
8. 
9-

10. 

Ternos. Precio/* 

1, 
4! 

10. 
20 
35-
56. 
84. 

• • • • 

Rs. 

; 3-
14. 
3 5 * 

. 7.0. 

í 23, 

42.3. 

mrs . 

IO. 
20. 
18. 
22. 
4*6'. 
18. 

Ganancias que corresponden cgU ' e l 
.90 por 100 --de-aumento* 

Con 3. nú ras. se ganarán. . 
Con 4* • • • . • • • • • • 
Con 5. . . . . . . .... 



66 

Terno de i o 9 . 

Núms. Ternos. Precios. 

3-
4. 
B-
6. . 
7- • 
8. a 

10. . 

* . . • 
.. . » . 

. • « . . . 
e » . • 

I . . . . . 
4* *« • . . 

1 o. o•,.,. • 
20» >... . . 
35» • • • • 
.56..... . . 
84« . . 

: 120. •» f. . . 

Rs . m n . 
4> . 24. 

l 8 . . 28. 
47. . 2. 
94. . 4. 

164. . 24. 
263. . 18. 
395. . 10. 
564. . 24. 

Ganancias que corresponden con el 
90 por 100 de aumento. 

R s . v . 

Con 3. jii'imsb se ganarán. . . . . 19000. 
Con 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76000. 
Con 5. , . . „ . . . 190000. 



Terno de 148^5. 

67 

Nóms. Ternos. Precios. 

3-
4. 

6. 

• » • • • • 

8. • $6. 
9. . . . . . . 84. 

10. . . . . . . 120. 

i * •"• • 

4-
10. 
ao. 
35' 

Rst mrs , 

• • - 7*' • 
• • 28. • 
• • • 70. 
. '. 140. • 
. . 245. . 
. :, 392. . 
. . 588. . 

• . . • 840. «» 

Ganancias que corresponden con el 
90 por t o ó de aumetito. 

R f , v . 

Con 3. núms. se ganarán. • . 28262. 17. 
Gon 4«• . . . . • « * * , •113050. 
Coa 5*; , . . . . . . . . . . 282625, 

E & 



68 

Terno de 2o9. 

Nú ais. Ternos. Precios. 

• . . . i 
. . . . 4 
. . . . 10 
. . . . 20 
. . • • 35 

f>6 
9. . . . . . . 84 

10 120 

3-
4. 
S-
6. 
7-

R s . mrs, 
9. . 14. 

37-
94. 

188. 
329-
S27. 
790. 

1129. 

22. 
4* 
8. 

14. 
2. 

20. 
14. 

Ganancias que corresponden con el 
90 p£?r 100 de aumento. 

R s . v . 

Con 3. núms. se ganarán * • . * . 38000. 
Con 4. . . . . . . . . . . . . . . 152000. 
Con $• • . . . . . . . . . . . . . 380000. 



Terno de 309. 

69 

S 
4 
S 
6 
7 
8 
9 

10 

Temos. Precios. 

R f . mrs, 
l , . . . . . . 14. . 4. 
4. . . . . • . 56. . 16. 

6. J x O 

20 
35 

141 
282. . 12. 
494. . 4-
790 20. 

84. 1185. . 30. 
120. . . . 1694. . 4. 

Ganancias que corresponden con el 
90 por 100 de aumento. 

Con 3. nums. se ganarán. 
Con 4. . . . . . . . . . . 
•Con 5 . . . 

R t . v , 

«¡7000. 
2 28,)0O. 

•̂70000. 

E 3 



7^ 

Terno de 50^, 

Náms. ' 

3-
4. 

7-
8. 
9-

10. 

Teríios. 

4-
ip. 

,20. 
3-S-

Precios. 

120. 

23 
. 94. 
23 s. 
470-
.823, 

1317.. 
197^ 
2823. 

I l 
4" 

10. 
20. 
iT 
22. 
16. 
18. 

Ganancias que corresponden con el 
,90 por 100 de aumento» 

Con 3. núms. se ganarán. 
Con 4 ., . . . 
Con 5 . . 

R t . v , 

. • . • 95000. 

. . . . 380000. 
, . .s. 9S0000* 



7 i 

Núms. 

5-
6. 
7-
8. 
9-

10. 

Temo de ioo9. 

Ternos. 

4-
10. 
20. 
35-
56. 
84. 

120. 

Precios. 
R s , mrs» 

. 47. • 2. 

. 188 . . 8. 

. 47O. . 20. 

. 941. . 6. 
. 1647. . 2. 
. 2635. . 10. 
. 3952. • 32-
. 5647. . 2. 

Ganancias que corresponden con el 
90 por 100 de aumento. 

R s . v , 

Con 3. núms. se ganarán. . . . . 190000. 
Con 4 760000. 
Con 5. . 1.900000. 

E 4 



f4 

Terno de goof). 

Núms. Ternos. Precios. 

l i s , mrs» 
' "Z* "n i tK • é '235. '•. 10. 

'̂ j-» '* • • • • * 1 *4' • • • • 'P^Í* '6. 
5 . POÍ i . . . . 2352. ', 32. 
6 . ' . . . , . . 20. . . . . . 4705. . 30. 

' 7 - ^ ' - - v • i SS- • * • 8235..,. |o. 
8» . . . . . # 56. . . . . . 13176. . 16. 
0. . . ^ . . . 84. . . . ' . .• 19764. •. 24. 

lo- . . . , . 1201 . . . . . 28235. . IO. 

Ganancias que corresponden con el 
90 por 100 de aumento. 

Con 3. ni5ms. se ganarán. 950000. 
Con 4. . 3.800000. 
Con $ 9.500000. 



73 

Niüms. 

10. 

Terno de 1.000$. 

Temos. 

3 
4. . . . . . 
S- . . . . 
6. . . . . . 
7- . • . • • 
B. 
9- • • • . . 

1 
4 

10 
20 

Í 5 
gl 
84 

120 

Precios. 

R s . 
470 

1882 
4705 
9411 

16470 
26352 
39529 
56470 

mrs 
20 
12. 

26, 
20 

14 
20 

Ganancias que corresponden con el 
90 por 100 dt aumento,. 

Con 3. núms. se ganarán. . . . 1.900000. 
Con 4. ^ 7.600000. 
Con 5. . . . . . . . . . . . . , ip.ooooco. 



m 
PARTE TERCERA. 

S U E R T E S D E AMBOS Y T E R N O S UNIDOS 
á los precios ya regulados á cada clase 

x en particular. 

Ambo de 10. 

3-
4-
5-
6. 

8. 
9-

10. 

Terno de 125. 

Núms. Ámbs. Ternes. 

3 
6 

10 
iS 
2r 
28 
36 
45 

1 
• 4 
. 10 
. 20 
• 35 
. 56 
. 84 
. 120 

Precios. 

R s . mrs. 

I . 
2. 
3-
4-
7-

20. 
. 6. 
. 2. 
10. 
32. 
. 2. 
24. 

Ganancias que corresponden 
con el aumento. 

Rs.v* 

Con 2. ns. 1. Amb. se ganarán. ip. 
Con 3. ns. 3. Amb. y i.Tern. . . 276.17. 
Con 4. ns. 6, Amb. y 4. Tero. . 10¿8. 
Con 5. ns. 10. Amb. y 10 Tern. 2505. 



75 

Ambo de 10. 

Terno de 250. 

Níims. Ambs. Temos. 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

3 
6 

10 
15 
21 
28 
3^ 
4S 

1 
4 

Io 
20 
35 
56 
84 

120 

Precios. 

R s . mrs. 
10 
28 
26 

8 
12 
8 

1 
3 
5 
8 

12 
16 26. 

Ganancias que corresponden 
con el aumento. 

Con 2. ns. 1. Amb. se ganarán. 
Con 3. ns. 3. Amb. y 1. Tern. . 
Con 4. ns. 6. Amb. y 4. Tern. . 
Con £. ns. 10. Amb. y 10. Tern. 

R s . v , 

$14. 
1978. 
4b8a. 



7<r 

Ambo de 10. 

Temo de 375. 

Niims. Ambs, Ternos. Precios. 

9 
10 

3- * 
6 . . 

10. . 

21. . 
28. . 

4S. • 

1* . . 
4. • • 

IO. , É 
20. . . 
3̂ * * • 
56. . • 
84. . . 

120. . . 

R s . mts, 
• • í 2» 

I . . 2. 
2* • 12» 
4. 
7-

n . 
16. 
23, 

14. 
14. 
18. 
32. 
28. 

Ganancias que corresponden 
con el aumento. 

Rs.-

Con 2. ns. i . Amb.se ganarán. 13. 
Con 3. ns, 3. Amb. y 1. Tern. • 751. 
Con 4. ns. 6. Amb. y 4,Tern. . 29¿8. 
Con 5. ns. 10. Amb. y 10. Tern. 7235. 

17. 



77 

Ambo de 10. 

Terno de 500. 

Núms. Ambs. Temos. Precios. 

R s , mrf. 

120. 

Ganancias que corresponden 
con el aumento. 

Con 2. ns. 1. Amb. se ganarán. 
Coa 3. ns. 3. Amb. y i , Tern. . . 

Con 5 ns: 10 Amb. y Ío. Tern. . 

989. 
3878. 
9630, 



78 

Ambo de 10. 

Terno de ?$o. 

Núms. Ambs. Teríiós. Precios. 

3» • • 3 
4. . . 6 
$. . . 10 
6. . . . ::I5 
7. . . 21 
8. . . 28 
9. . . 36 

45 10. 

1 
. . 4 
. . 10 
. . 20 
• • 3S 
. . $6 
. . 84 

Rs. mrs. 
18 

i 
4 
7 

13 
21 
31 
45 

2^ 
4 

32 
20 
14 
26 

Ganancias que- corresponden 
con el aumento* 

R f . v . 

Con 2 ,118. i ; Amb. se ganarán. . 13. 
Con 3. ns. 3. Amb. y 1. Tern. . . 1464. 
Con 4. ns. 6. Amb. y 4.Tern, . . , 5778. 
Con 5. ns, 10. Amb. y 10. Tern. . 14380. 



79 

Ambo de 20, 

Terno de 250. 

Náms. Ambs. Ternos. Precios. 

Rs* mrs, 

2» • « 3**** x6c 
4* • * 6» . . . 4* • 1* • 6. 
5. . . 10. . , . 10.. . 2. . 12. 
6. . . ig. . . . 20.. . 4* • 4» 
7. . . 21. . . . 35. . . 6. . 20. 
8. . . 28. . . . 56. . . 9, . 30. 
9. . . 36. . . . 84. . . 14. . 04. 

10. . . 45. . . . 120.. . 19. . 14. 

Ganancias que corresponden 
con el aumento. 

R s . v , 

Con 2. ns. 1. Ambi se ganarán. . , • 26. 
Con 3. ns. 3. Amb. y 1. Tern. . . . 553. 
Con 4. ns. 6. Amb. y 4. Tero. • . . . 2056. 
Con 5. ns. 10, Amb. y 10.Tern. . . . goto. 



8o 

Ambo de 20* 

Temo de 500. 

Nums. Ambs. Ternos. Precios. 

Rs» mrs . 

120. 

Ganancias que correspondeif 
con el aumento. 

Con 2.- ns.-1. Amb. se ganarán. . 
-Con 3. ns. 3.,.Arnb. y 1. Tern,, . 
Con 4. ns. 6. Amb. y 4. Tern. , 
Con g. ns. 10. Amb. yao. Tern» 

Rs.v 

26 
102B 
395^ 
9760 



Ambo de 20. 

Terno de 1000. 

Náms. Ambs. Terne?. Precios. 

3- • 
4. . 
5 • 
6. . 
7. . 
8. . 
9. 

10. . 

3 
6 

' i o 
15 
2 1 
28 
3^ 
45 

t . . 
4;. 

> a o.. 
20. 
35-
56.., 

Í 20.. 

Rs. 

2 
•s 

I ! 
Í8 
29 
43 
•ÓÍ 

. 28. 
20. 
30. 

6. 
J 32. 
.. 22 . 
. 26. 
. 26. 

Ganancias que corresponden-
con el aumento. 

Con 2. ns. 1. Amb. se ganarán. . 
Con 3. ns. 3. Amb. y !. Tern, . . 
Con 4. ns. 6. Amb. y 4. Tern. , . 
Con g. ns. 10. Amb. y 10. Tern.^, 

1978. 

19260* 



&2 
Ambo de 30. 

Terno de 1500. 

Núms. Ambs. Ternos. Precios. 

R s . mrs, 
I . . 2. 
3. . 18. 
8. . 8. 10. . 

42. . 28. 
63. . 18. 

. 120, . 

Ganancias que corresponden 
con el aumento» 

Con 2. ns. 1. Amb, se ganarán. 
Con 3. ns. 3. Amb. y 1. Tern. . 
Con 4. ns. 6. Amb. y 4 .Tern. . . 
Con g. ns* 10, Amb. y 10. Tern. . 28760. 

R s , v, 

26. 
2928. 

iiSS<5, 



Ambo de 20. 

Temo de 2000. 

Náms. Atnbs. Ternos, Precio?, 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

3> 
6. 

10. 
i S -
"21. 
28. 
36. 
45-

1. 
4-

10. 
20. 
35-
S6. 
84. 

120. 

JRX. mrr, 
I . • 10. 
4-

10. 
20. 
35-
56. 
83-

118. 

16. 
20. 
20é 
14. 

10. 
8. 

Ganancias que corresponden 
con el aumento. 

Con 2. ns. 1. Amb. se ganarán. 
Con 3. ns. 3. Amb. y i .Tern. . , 
Con 4. ns. 6. Amb. y 4. Tern. . 
Con 5. ns. 10. Amb. y 10 Tern. 

26. 
3878. 

1S356' 
38260. 



§4 
Ambo de 4o» 

Terno de 500. 

Nums. Ambs. Ternos. Precios. 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

3 
6 

10 
iS 
21 
28 
3^ 
45 

1 . . 
$ 4 . . 

10. . 
20.. 
35.. 
56. . 
84.. 

'120. . 

Rs> mrs . 
. . 32. 

2. 
4. 
8. 

13. 
19. 
28. 

12. 
24. 

8. 
6. 

26. 
8. 

38. . 28.1 

Ganancias que corresponden 
con el aumento. 

Con 2. ns. 1. Amb. se ganarán. . 
Con 3. PxS. 3. Amb. y Í. Tern. . 
Con 4. as. 6,. A'iib y 4 Tern. . , 
Coa 5. ns. 10: Amb. y 10. Tern. . 

Rs .v . 

1106. 
4112. 

10020. 



Ambo de 40. 

Terno de i d . 

Núms. Ambs. Ternos. Precios. 
R s , mrSé 

Ganancias que corres¡ 
con el aumento. 

Con 2*ns.:i. Amb* se gafaráQ. m» 
Con 3. ps, 3. Ainh.jy 1. Txírn. «t. 
Con, 4.,n^6. Amb, -y 4.;Tfern¿ . •. 
Con<•$.. ns*:iq. Apáb. y M* Te^o. •. 

1 5̂ * 
2056. 

[QÍ;2O. 

T1 
r 3 



«5 
Ambo de 50. 

Terno de 500. 

Núms. Ambs. Ternos. Precios. 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

• • 3 
. . 6 
. . 10 
. . iS 
. . -2! 
. . 28 
. . 36 
• • 45 

1 
4 

10 
20 
35 
5^ 
84 

120 

R s , mrs. 
I . 
2. 
s. 
9-

14. 
21. 
30. 
41. 

4-
24. 
10. 
4. 

14. 
14. 
12. 
16. 

Ganancias que corresponden 
con el aumento* 

R f . 9 , 

ii4S» 
4190. 

€on 5. nis. 10. Amb.'y 10. Tern. . 10150. 

Con 2. ns. i. Amb. se ganarán. 
Con 3. ns. 3, Amb. y 1. Tern. 
Con 4 t̂ s. 6. Amb. y 4. Tern. . 



Ambo de 50 

Terno de 1000. 

87 

Núras. Ambs, Ternos. Precios. 

3-
6. 

3- • 
4. . 
S« • • 10. 
6. . . 15. 
7. . . 21. 
8. . . 28. 
9' • • 3^-

10. . . 45. 

1. . . 
4* • • 

20. . . 
35- • • 
S^- . . 
84. , , 

120. . . 

J^x. wrx. 
I* . 12. 
3- • ^2. 
7. . 22, 

13. . 28. 
22. . 22. 
34. . 20. 
SO. . 4-
69. . 24. 

Ganancias que corresponden 
con el aumento. 

Con 2. ns. 1% Amb. se ganarán.. . 
Con 3. ns. 3. Amb. y 1. Tern, . 
Con 4. ns. 6. Amb. y 4. Tern. . . 
Con 5. ns. 10. Amb. y 10. Tern. 

R t . v . 

2095. 
7990, 

19650. 

F 4 



Ambo dé roo. 

Temo de ^ o . 

Nürns.íCí Ambs.- Ternos. Precios. 

Rs . mrs . 

120. 

' GBnmcias que corresponden 
con el aumento» 

Rs.v . 

Con 2, m , Amb. se ganarlo, . . ; 130, 
Con- ^.-os,, 3 Amb, y i . Tern. , . I 1340. 
Coo 4,-0.8 -6, Amb: y 4/Ter-o, , . 1 45:80. 
Con 5 as, so. Amb, y 10. Tero. . ir800. 



Ambo de 100. 
89 

Temo de 2000, 

Núms. Ambs. Temos. Precios. 

Rs. mrs . 

Ganancias que corresponden 
con el aumento. 

Con 2. ns. r. Amb. se ganarán. . . 
Con 3. ns, 3. Amb. y u Tern. . . 
Con 4. ns. 6. Amb. y 4. Tero. . . 
Con 5. ns. 10. Amb . y 10. Tern, . 

R f . v . 

130. 
4190. 

15980. 
39300. 



90 
Ambo de i co . 

Terno de 5000. 

Náms. Ambs. Ternos, Precio». 

3- • 
4* * 
5- • 
6. . 
7- • 
8. . 
9. . 

10. . 

3 
6 

10 
iS 
21 
28 
36 
4S 

1 
4 

10 
20 
35 
84 

120 

R s , mrs. 

4-
12. 
29. 
SS-
94. 

148. 
218. 
30B. 

4-
32. 
14. 
3o* 
24. 

8. 
28. 
28. 

Ganancias que corresponden 
con el aumento» 

Con 2. ns. i. Amb. se ganarán. . 
Con 3. ns. 3, Amb. y i.Tern. . . 
Con 4. ns. 6. Amb. y 4.Tern. , . 
Con g. ns. 10. Amb. y 10. Tern. 

Rs ,v , 

. 130. 

. 9890. 

.38780. 

. 96300. 



Ambo de 100. 

Terno de iof» 

5.1 

Núms. Ambs. Temos. Precios, 

R s . mrr. 
6, . 16. 

r02. 

8. . . 28. . 

Ganancias que corresponden 
con el aumento. 

R f . v , 

Con 2. ns. 1. Amb. se ganarán, . 130. 
Coa 3, ns. 3, Amb. y 1. Tern.. . 19390. 
Con 4, ns. 6. Amb. y 4. Tern. . . 76780. 
Con 5. ns. 10. Amb. y 10. Tern. . 191300, 



Ambo de i ?o . 

Temo de 148^3. 

Núms. Ambs. Temos.,. Precios, 

3. 
4. 
S-
6. 
7-
8, 
9. 

ÍO. 

. 6... 

. 10... 

. 15. . 

. 21. . 

. • 28. . 

. 3 6 . . . 

1. . 
4- -

10. 
• 20. • 
35-
5 .̂ 
84. 

120. 

R s , mrs. 
10. . 
3 4 - - 4 
80. . 

266. . 
420. . 
¿24. . 
885. . 

Ganancias qae corresponden 
. con el aument-o* 

R f . v . 

Con 2. ns. ril Amb. se.ganaráo.. 1 i ,s.21.1 
Con 3. ns. 3. Amb. y'"i.Tero. 289/35. 17. 
Con 4. ns. 6". Amb. y 4. Tero, 114376. 
Con 5. ns. i c . Amb. y 10. Tero. 284835. 



Ambo de 200. 
93 

Terno de 2o9. 

Nóms* Ambs. Ternos. Precios, 

3-
4. 

6. 
7-
8. 
9-

10. 

3-
6. 

10. 

2r. 
28. 
36, 
4S. 

1 
4 

10 
20 
35 
56 
84 

120 

R s . mrs. 
I 2o •' 3̂ ® 

24, 
30» 
S O . 
4. 

44. 

20$.' 
3S4. 
560. 
832. 

1182. 
32, 
12. 

Ganancias que corresponden 
con el alimento. 

Con 2. ns. T0 Amb.se ganaráo. 260. 
Con 3. ns. 3. Amb. y 1. Tern. 3878a. 
Con 4. ns. 6. Amb, y 4, Tern. 15.3560. 
Con 5. ns, 10. Amb.y 10.Tern. 382* 



9:4 
Ambo de goo. 

Temo de 50^. 

Núms. Ambs. Temos. Precios. 

10. 

10 
IS 
21 
28 

45 

1. 
4-

10, 
20. 
35-
$6. 
84. 

R s , mrs, 

Z1' v í a . 
I I í . . 
264. . 
S I 4 - • 
885. . 

26. 
24. 
24. 
IO. 

1400. . 
2082. . 12. 

120. . . 2955. . S O . 

Ganancias q m correspondan 
con el aumento. 

Con 2. ns. 1. Amb. se ganarán. 
Con 3. ns. 3. Amb. y 1. Tern. . 
Con 4. ns. 6. Amb. y 4, Tern. . 
Con g. ns. 10. Amb. y 10. Tern. 

R s , » . 

6 $ 0 . 

383900. 
9s6soo. 



Ambo de i 9 . 

Temo de 100$. 

9S 

Nikns. Ambs. Ternos. Precios. 

R s . mrs, 
64. . 24. 

2800. 

120. 

Ganancias que corresponden 
con el aumenW. 

R ' . V m 

Con 2. ns. 1. Amb. se ganarán.. 1300. 
Con 3. ns. 3. Amb. y 1. Tern,. J939 >o. 
Con 4. ns. 6. Amb. y 4. Tern.. 7078(10. 
Con 5. ns. 10. Amb. y 10. Tern.. 1.913000. 



96 PARTE QUARTA. 

SUERTES DE EXTRACTOS SIMPLES 
á razón de diez reales por cada ciento» 

Extracto de 50. 

Núms. Extractos. Precios. 

Rs. vn, 
1. . . . . . . i . . . . . . . . 5. 
2. . . . . . . 2. . . . . . . . 10. 
3. . . . . . . 3. . . . . . . . I S . 
4. . . . . . . 4 . . . . . . . . 20. 
5. . . . . . . s- . 25. 

Ganancias que corresponden, 

Rs.v. 

Con 1. núm. se ganarán 50. 
Con 2. . . if>o-
Con 3. 150. 
Con 4 • • • 200-
Con 5. 25o» 



91 

Extracto Simple de 100. 

Núms. Extractos. Precios. 

Rs, VfJ, 

I . 
2, 

4> 
5-

10. 
20. 
30. 
40, 
50. 

Gananci-us que corresponden. 

Goíí 1. núm* se ganarán. . . 
Con 2. * 
Con 3» * . * * * . . * . * » » 
Con 4* 
Con 5. . . 

Rs,v t 

100. 
200. 
300. 
400, 
So o. 

Gr 



98 

Extracto Simple de 200. 

Nums. Extractos. Precios. 

R s . vn. 

I . 
2. 
3-
4. 
5» 

1. . 
2. . 
3- • 
4. . 

20. 
40. 
60. 
80. 

100. 

Ganancias que corresponden» 

R s . v , 

Con 1. núm. se ganarán 200. 
Con 2. . . . . . . . . . . . . . . . , 400. 
Con 3 , t . . . 600. 
Con 4 800. 
Con 5. . . . . . . . . . . . . . . . 1000. 



99 

Extracto Simple de 300. 

Núms. Extractos. Precios. 

1 I - 30. 
• • • « • • 2. « , » , , , . (JO. 

3. . . . . . . 3. • 90. 
4 4» 120. 
5 S • • . 150. 

Ganancias que corresponden. 

Con T. niim. se ganarán, 300. 
Con 2.. 6oo, 
Coa 3, .- . 900. 
Con 4. . . . . 1200, 
con sf .• i$m¿ 

G 2 



100 

Extracto Simple de 400, 

Núms, Extractos. Precios. 

R f . vn. 

I I . . 40. 
2. 2. . . . . . . . 80. 
3 3 • • • • ^o. 
4. . . . . . . 4. • 100. 
S- & • • 200. 

Ganancias que corresponden. 

R f , v , 

Con 1. núm. se ganarán. . . . . . 400. 
Con 2 800. 
Con 3. 1200. 
Con 4̂  1600. 
Con 5. 2000. 



101 

Extracto Simple de 500-

Núms. Extractos. Precios. 
11 i i i • r - , , 1 1 11 - -a 1 11 f 3 

R f . vn. 

1 1. . . . . . . . S0» 
2 2 IOO» 
3. . . . . . . 3. . . . . . . . 150. 
4 4 2CO. 
S- . . . . . • S 2So. 

Ganancias que corresponden» 

RS*VÍ 

Con 1. núm. se ganarán. . . . . . goo. 
Con 2 1000. 
Con 3. . . . . . . . . . . . . . . . i$oo. 
Con 4. . . . . . . . . . . . . . . . 2000. 
Con 5 2500. 

G 3 



102 

Extracto Simple de i f ) . 

Náms. Extractos. Precios. 

Es . vn. 

1. . . . . . I . . . . . . . . 100. 
2. , . . . . , 2. . . . . . . . . 200. 
3. . . . . . . 3. . . . . . . . 3<)0, 
4. . > . ,. . . 4. . . . . . . . . 400. 
5- • • • • . 5- • • • • • • • , 500. 

Ganancias que corresponde}?. 

Con 1. nú;n. se ganarán. . . . . . 1000. 
Con 2. . . . . . . . . . . . . . . . 2000. 
Con 3. . 3000. 
Con 4. . . . . • 4000. 
Con 5. . 5000. 

\i -



103 

Extracto Simple de 29. 

Núms. Extractos, Precios. 

R f . vn, 

j I . 200. 
2 2. . 40o' 
2 3. • . . . . . . 600. 
4 . , , . . . . 4. . 8oo. 
g, , 5 . 1000. 

Ganancias que corresponden. 

RS.TÍ 

Con 1. núm. se ganarán 2000 
Con 2. . . 4000 
Con 3. . 6000 
Con 4. 8000 
Con 5. 10000 

G 4 



104 

E x t r a c t o Simple de 3 

Nóms. Extractos, Precios. 

R s , vn, 

1 I . . . . . . . . 300. 
2. . . . . . . 2. . 600. 
3. . . . . . . 3. . . . . . . . ^00. 
4* • • . • . . 4. . . . . . . » 1200. 
s- S 1500. 

Ganancias que corresponden» 

Rs, «•« 

Con Í . núm. se ganarán. . . . . 3000. 
Con .2; . . . . . . . 6ooo9 
Con 3 „ ..' 9000. 
Con 4 . . 12000. 
Coo 5 J5000. 



ios 

Extracto Simple de 4.9. 

Núms. Extractos. Precios. 

Rs» vn. 

1 I . . . . . . . . 400 
2 2 . . 800 
3 3 1200 
4 4 1600 
5 S 2000 

Ganancias que corresponden. 

R f . v . 

Con 1. núm. se ganarán 4000. 
Con 2. . 8000. 
Con 3. . . • 3 2cco. 
Con 4. , 16000. 
Con 5. . . . • , . , . 20000. 



TLQS 

Extracto Simple de 5$. 

Náms. Extractos. Precios. 

Rs. vn. 

I ' • • • • • • I» SO0O' 
2 2 IOOO. 
3. . . . . . . 3. , o .... . 1500. 
4 4 2000. 
5 5 2500. 

Ganancias que corresponden. 

Rs.v, 

Con 1. niim.se ganarán. . • , , . 5090. 
CON 2 I00ÓÓ. 
Coa 3« • 15000. 

'̂on 4 20000. 
'̂on 5* • 25000. 



107 

Extracto Simple de 10^. 

Niims. Extractos. Precios, 

l i s . vn, 

T I . IOO0 
2 2. . . . . . . . ^OOO 
3 3 , • • • 30Q0 
4 4 , 4000 
5 S • • S 0 0 ^ 

Ganancias que corresponden. 

R s . v , 

Coa 1. núm. se ganarán , 108. 
Con 2 '¿¿i. 
Cgr- 3 , i c á . 

Co0 5— . s e a 



io8 

Extracto Simple de 20^. 

Núm<!. Extractos. Precios. 

R t. vn , 

1 I . . . . . . . , 2000. 
2 . 2 4000. 
3» > • • • . * • 3. . 6000. 
4 4 * • • • • • * • Booo, 
$• S • 10000. 

Ganancias que corresponden. 

Rs.v» 

Con i.nutn. se ganarán 2o9. 
Con 2. 408. 
Con 3 6o9. 
Con 4. . 80'^. 
Con $ ioo9. 



PARTE QUINTA. 
SUERTES D E E X T R A C T O S D E T E R M I N A D O S 

á ra%on de dos reales por cada cunto» 

Extractos 1.0, 3.0 , 3.0, 4* 6 5.0 
de 5a. 

Núms. Extractos. Precios. 

Rs» vn, 

1 . . . . . . . 1 . . . * é . .y; j . 
2* . . . . . . 2. . • , # , , é 2, 
3 3- • • ¿ , . . . 3. 
4 4 4. 
5- • • • • • . S . $• 

Ganancias que corresponden, 

R s , v , 

Con T. aúm. se ganarán , g0. 
^ o n 2- • 100! 
^on3 150. 
^on 4 200. 
C o n S . 2<0 



n o 

Extracto Determinado de 100. 

Núms. Extractos. Precios 

Rs. 

1. , , . . . . . I . . . . . . . . 2. 
2. . 2. . 4. 
3- — • • • • • 3- • , & 
4. . . 4- . . • • "8. 
$. . • . . / . . . . 10. 

Ganancias que corresponden. 

Con 1. núm. se ganarán. 100, 
Con 2. . . • • • • 200. 
Con 3. . . . 30Q' 
Con 4. . . . . . . . . . • 400* 
Con $. . S«o. 



I I I 

Extracto Determinado de 200. 

Núms. Extractos Precios. 

1. . . . . • . . I . . . . . . . . 4. 
2. . . . . . . . 2. . . . 8* 
3 3- • • . . . . . 12. 
4. . . . . . . . 4. . . . . . . . 16. 
5 S- . • • • • • • 20. 

Ganancias que corresponden» 

R s . v 

Con r. núm. se ganarán. . . . . . 20o». 
Con 2 400. 
Con 3 600. 
Con 4. . . . . . 800. 
Con 5 1000. 



112 

Extracto Determinado de 300. 

Núms. Extractos. Precios. 

R s , vn. 

i . i . . . . . . . . . . , 6. 
2 . 2. J 2 . 
3- • 3. . . . . . . . 18. 
4. . n « . . . . . . . A: • • . . . . . . • 24. 
S- • S. : . . . . . • . 3o* 

Ganancias que corresponden. 

R s . v , 

Con 1. nóm. se ganarán. . . . . 300. 
Con 2 600. 
Con 3 900. 
Con 4. . . . . 1200. 
Con 5. . . . , 1500. 



i i 3 
• . 

Extracto Determinado de 400. 

Ndms. Extractos. Precios. 
Rs. 

1 • : 8. 
2. . . . . . . . 16. 

1 
2. . . . . • 
3- • • • • • • 3- • • 24. 
4. 4- 32« 
5. • S* r A0-

Ganancias que corresponden, 

R s . v , 

Con i . num, se ganarán 400. 
Con 2. . . . . . . . . . . . . . • 800, 
Con 3. 1200. 
Con 4. .. . . . . • • 1600. 
Con g. . 2000. 

H 



i i 4 

Extracto Determinado de 500. 

Núms. Extractos. Precios. 

R s . vn. 

. . * • • • • 

9 ® » » * 

10. 
20. 
30. 
40. 
So. 

Ganancias que corresponden. 

R s . v . 

Con 1. núm. se ganarán. . • . , • goo. 
Con 2. . . . . . . . . . . . . . s 1000. 
Con 3, . . . . . . . 1500. 
Con 4 2000. 
Con • . • • 2500. 



U S 

Extracto Determinado de i f , 

Núms. Extractos. Precio?. 

R s . vn. 

í . . 1 » * 20 
2. . . . . . . • 2. . 40 

3 . . . . 3 yyy.m 
4 . . . . . . . . 4 . . . . . . . * 80 
5. . . . . . . . 5- 100 

Ganancias que corresponden. 

1 Rt.v» 

Con 1. núm. se ganarán. 1000. 
Con 2..' 2000. 
Con 3 • 3000* 
Con 4, 4^00. 
Con 5. . so0»-

— H 2 



ii(5 

Extracto Determinado de 2D. 

Núms. Extractos. Precios. 

1. 1 40. 
2 . 2. . . . . . . . 80. 
3- • • • • • • 3 12ÍO. 
4. . . . . . . 4. . 160. 
5 S- • 200. 

Ganancias que corresponden. 

Con 1. núm. se ganarán 2000. 
Con 2. 4000. 
Con 3. . 6000. 
Con 4. , 8000. 
Con • • 10000. 



117 

Extracto Determinado de 3^. 

Núms. Extractos. Precios. 

R s . vn» 

1. . . . . . . I . . . . . . . . 60. 
2 2 120. 
3 3. 180. 
4 4. . . . . . . . 240. 
S« • S • . zoo. 

Ganancias que corresponden. 

R s . v , 

Con i . núm. se ganarán 3000. 
Con 2. . . . . . r 6000. 
Con 8 • 9000. 
Con 4 12000. 
^on S . 15000. 

" H 3 



I i 8 

fíxtfacto Determinado de 4©. 

Núms, Extractós, Precios. 

R s . vn, 

i» • • » * • •• 1. • • « • • » • 8o» 
2. . . «- . , , 2. . . . . . . . > 160. 
3* • • » * * • 3* • • • • • • • 240» 
4- • • i * • • 4* • • . . . . . 320. 
5- . . * * * . 5- • • • • • • 400. 

Ganancias que corresponden» 
— . i ^ ; ' . ^ 

Con 1. niim. se ganarán. . . . . . 4000. 
Con 2 8000. 
Con 3. 1:2000. 
Con 4. 16000. 
Con 5'. ,, .20000. 



ng 
Extracto Determinado de «0 . 

Núms. Extractos. Precios. 

R s , v n . 

1 1* IOO. 
2. . . . . . . 2 200. 
3* • • • • • • 3 300» 
4* • • • • • • 4 400. 
S. . . . . . . 5. . 500. 

Ganancias que. corresponden. 

Rs .v . 

Con 1. núm. se ganarán. gooo. 
Con 2.. . 10000. 
Coa 3 15000. 
Con 4é , . . , c 20000. 
Con 5» 25000. 



120 

Extracto Determinado de io9. 

Núms. Extractos. Precios. 

R s . vn» 

1. . . . . . . . I . . . . . . . . 200. 
2. . . . . . . 2. . . . . . . . 400. 
3 • • • 3* • v • • • • $>0« 
4 . • 4. . 800. 
S - . . . . . . . g . . . . . . . . 1000, 

Ganancias que corresponden» 

Coa 1. núm. se ganarán. icS). 
Con 2. , . . .• 2c-d» 
Coa 3. . , 30^. 
Con 4. . . . . . . . . v , 41 
Coq 5. . . . . . . . 0 50$. 



121 

Extracto Determinado de 20S. 

Núms. Extractos. Precios. 

R s . vn. 

I . . . . . . . 1 * • 400. 
2 2 800* 
3 3» I¿00' 
4 4. 1600. 
S . 5. . . . . . . . 2000. 

Ganancias que corresponden. 

Rs*v , 

Con 1. núm. se ganarán. . . . . 208. 
Con 2, . . . . Í 40©. 
Con 3. 6o$. 
Con 4 i 80Í). 
Con • • iQp9i 



122 

Chorno este Tratado tiene el 

solo objeto de instruir al Pú

blico de los motivos y efec

tos del nuevo método , tan 

recomendable y útil , y del 

modo y medios de formar las 

Suertes 9 y saber los precios 

de ellas, con arreglo á lo de

terminado en el Real Deere-
/ to; 



123 

to - se ha usado de un estilo 

sencillo , claro y demostrativo, 

con toda la extensión que se 

conceptuó precisa para que 

aun el menos inteligente que

de cerciorado de las reglas y 

método que debe observar 5 de 

que solo por utilidad de los 

que se interesen en las Suer

tes de la Lotería hizo S. M.: 

las variaciones y ampliaciones, 
de 



124 

de que resultan tan conoci

das ventajas 5 de que por ellas 

no se altera la esencia del 

Juego , ni los precios de las 

Jugadas, aun quando sean dis

tintas las promesas 5 y que 

por qualquiera cantidad que se 

juegue se dará mas premio 

que antes : pero si aun con 

lo que queda dicho no se 
comprendiese tan" completamen

te 



12$ 

te como se desea , el tiem

po y la experiencia lo facili

tarán. 
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